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IRAM certifica que: 

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN - JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
CONCLUSIONAL II NOMINACIÓN - CENTRO JUDICIAL CAPITAL 

Certificado de Registro N.º:   
  

9000-15579 

Vigencia 
Desde: 

Hasta: 

Este certificado es válido siempre que la 
organización mantenga en operación, en 
condiciones satisfactorias, su Sistema de 
Gestión de la Calidad y que cumpla con el 
Acuerdo de Certificación DC-R 010 y el 
Procedimiento DC-PG 096 

11/09/2024 

24/08/2026 

Emisión:                            18/09/2024 
 

24 de Septiembre 677 - (4000) - San Miguel de Tucumán - Pcia. de Tucumán - República Argentina 
 

posee un Sistema de Gestión de la Calidad que cumple con los requisitos de la norma: 
 

IRAM - ISO 9001:2015 

Cuyo alcance es: 

Recepción de escritos, expedientes y documentación en general. 
Realización de audiencias y otras comparecencias. 
Dictado de decretos y resoluciones. 
Registración y protocolización de resoluciones. 
Notificación de decretos y resoluciones y remisión de expedientes y comunicaciones. 


